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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 21 de octubre de 2025. 

Examinada la Moción en Cumplimiento de Orden 

presentada por la Sra. Azahary de las Nieves Wilamo 

Guzmán el 14 de octubre de 2025, se autoriza su 

reinstalación al ejercicio de la abogacía.  

 

Se ordena la reactivación de la Queja AB-2022-0208 

para que continúen los procedimientos correspondientes.  

 

Lo acordó el Tribunal y lo certifica la Secretaria 

del Tribunal Supremo Interina. El Juez Asociado señor 

Martínez Torres hace constar que para salvaguardar el 

interés público en asegurar que quien ostenta una 

licencia para practicar la profesión cumpla con todos los 

requisitos para hacerlo, ordenaría la reactivación y 

dilucidación de la queja antes de la reinstalación de la 

abogada. La Jueza Presidenta Oronoz Rodríguez no 

intervino. 

 

 

 

 

 

             Bettina Zeno González 

   Secretaria del Tribunal Supremo Interina 


